
Guayaquil, 16 de Febrero 2016 Cs SÍ 

Señor 

ANTHONY JOUSSIN NAVARRETE CEVALLOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General de Accionistas de la Compañía NAUREU S.A., en 

sesión celebrada el día de hoy resolvió elegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL. 

El periodo de duración de su cargo será de CINCO AÑOS 

Durante sus funciones de acuerdo al estatuto social, a usted le corresponderá ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía NAUREU S.A., consta en la escritura de constitución otorgada 

ante el notario Titular Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 21 

de Mayo del 2010, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de Noviembre de 2010 

con el número 21,764, 

De usted., muy atentamente 

LEE ee CPA, CHRISTIAN MANUEL TUMBACO MUÑIZ 

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO El CARGO, para el cual he sido elegido, declarando ser mayor de edad, de 

nacionalidad Ecuatoriana, portador de la Cédula de Ciudadanía N2 092236344-5, domiciliado 

en la ciudad de Guayaquil. 

Guayaquil, 16 de Febrero del 2016 

Ad. Mute 
Sr. ANTHONY JOUSSIN NAVARRETE CEVALLOS 

C.1. 092236344-5 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:6.305 
FECHA DE REPERTORIO:16/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:39 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NAUREU 
S.A., a favor de ANTHONY JOUSSIN NAVARRETE CEVALLOS, de 
fojas 7.838 a 7.841, Registro de Nombramientos número 2.140. 

ORDEN 6305 

       

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 25 de febrero de 2016 

REVISADO POR: b 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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